
Publicación de las alegaciones y observaciones escritas presentadas en los 
asuntos prejudiciales 

 

Las alegaciones u observaciones escritas presentadas en los asuntos prejudiciales por los interesados 
mencionados en el artículo 23 del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Unión Europea se publican, 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo quinto de dicha disposición, en el sitio web del Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea en un plazo razonable tras la conclusión del asunto, a menos que el 
autor de tales observaciones se oponga a ello. 

El artículo 202, apartado 3, del Reglamento de Procedimiento del Tribunal General dispone que dicha 
oposición deberá comunicarse a la Secretaría, mediante escrito separado, a más tardar tres meses 
después de la indicación de que el primer Abogado General no ha formulado ninguna propuesta de 
reexamen, o después de la notificación de la decisión del Tribunal de Justicia de no reexaminar la 
resolución del Tribunal General o después del pronunciamiento de la sentencia de reexamen. 

Se desprende de lo anterior que las alegaciones u observaciones escritas presentadas en los asuntos 
prejudiciales concluidos por el Tribunal General se publicarán en el sitio web del Tribunal de Justicia 
de la Unión Europea, salvo que su autor se oponga a ello. Los documentos publicados en dicho sitio 
son la versión original de las alegaciones u observaciones presentadas, así como las traducciones 
disponibles de dichas alegaciones u observaciones, expurgadas de los datos personales que pudieran 
contener. Con el fin de elaborar tales versiones, los documentos originales se someten a un 
procedimiento técnico, de modo que su formato podría verse ligeramente alterado. 


